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REGULARIZA 	Y 	AUTORIZA 
PROCEDENCIA DE TRATO DIRECTO 
CON PROVEEDOR QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 163/2017. 

ARICA, 20 de abril de 2017. 

VISTOS: 

El DFL N° 1/19.653, del año 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la 
Administración del Estado; el DFL N° 1/19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, 
Secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N°19.175 Orgánica Constitucional de Gobierno 
y Administración Regional; la Ley N° 20.882 de Presupuesto del Sector Público para el 
año 2016; la Ley N° 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; Ley N° 19.886 sobré 
contratos administrativos de suministro y prestación de servicios y su Reglamento 
contenido en el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las 
facultades que me confiere el DFL N° 22 del año 1959 de Interior; la resolución N°  
1.600 de la Contraloría General de la República, de 30 de octubre del año 2008, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Gobernación de Anca tiene la 
calidad de entidad ejecutora (Oficina de Protección de Derechos, OPD) en virtud del 
acuerdo celebrado con el Servicio Nacional de Menores (SENAME) de la Región de 
Anca y Parinacota. 

Que, en razón de lo anterior, se requiere 
adquirir los siguientes bienes; un Sillón Pc Resp. Bajo y un Gabinete 6R 14MM. 

Que, los artículos 8 letra h) de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios y 10 N° 8 de su Reglamento, autorizan proceder mediante trato directo en 
caso que las contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, tal como ocurre en la 
especie. 

Que, habiéndose verificado la 
disponibilidad presupuestaria, 

RESUELVO: 

1°.- Regularícese y Autorizase la 
procedencia del trato directo con el proveedor SODIMAC S.A. RUT: 96.792.430-K, 
para la adquisición de un Sillón Pc Resp. Bajo y un Gabinete 6R 14MM, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 8 letra h) de la Ley N° 19.886, en relación 
con el artículo 10 N° 8 de su Reglamento. 

1 	1 	 San Marcos N° 157-Teléfonos; 2232858-2208400. 
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2°.- De acuerdo a la información 
proporcionada por el oferente, el monto de esta contratación asciende a la suma de $ 
216.950 (doscientos dieciséis mil novecientos cincuenta pesos), IVA incluido. 

presupuestaria correspondiente. 
3°.- Impútese el gasto a la partida 

   

ANOTES PUBLÍQUESE ARCHÍVESE. 

RICA 
GOBERNADOR PR 

OTEÍZA 
VINCIA DE ARICA 

RSOfd 
Distribución: 

Unidad de Finanzas, OPA. 
Depto. Jurídico, OPA. 
Oficina Partes, GPA. 

San Marcos Ft 157- Teléfonos: 2232858-2208400. 
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R.U.T. 96./92.430-K 

FACTURA ELECTRONICA 
N r o. 082377931 

SODINHC S.8. 511 . Santiago Poniente 
Distribuidora 1141. De Eonstruscion 
Av. Eduardo Fiel Montalvo 3092 
Renca Santiago 

Feche: 29/03/2017 	Nora: 11:20 
Srs:0011ERNACION PROVINCIAL DE ARIC 
ROT50511011-8 

Otro: GOBIERNO CENTRAL 
Direccion: 
SAN NARCOS 157 

Corma :ARIZA 

Sucursal Origen Emisor: 	Local 00032 
AV. SANTA MARIA 112905 
ARICA 
Cala 0004 	133 NIK 	VASOUEZ ESAUDJEL 
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1892630 S LON PC RESP BAJO ECON NO 
CV 	3 	X 	15.957,98 	47.874 
106899 GABINETE AR 15611 603322180CED 

CV 	 X 	67.210.40 	134.437 

	

SUB TOTAL 
	

182.311 

	

/Vil 19.002 
	

34.639 

	

TOTAL 
	

216.950 

Fundacion Nuestros Hilos 
O 

Cod. Vol r Vence Banco Cheque Autnri 
Al 	21 950 28 04 2017 
Rmo. OC liente: 	 017126 

41910 -1914 

Nunero C t: 9403201E19339 

Poro infamar el PL190 do asta fautora, 
enviar enail a cobranzasgsodimac.el 
AUARDE ESrA FACTURA Y PRESENTELA IN 

CASA DE RECLAMO O CAMBIO DE PROAUCFOS 

CLIENTE 

010-WL0041.200 
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REPUBLICA DE CHILE 
GOIERNICIÓN PROVINCIAL DE ARICA 
RUT : 60.611.011 - 8 ; SAN MARCOS N°157 

, 	FONO: 231440- FAX: 252686 oP9 
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Plazo de Entrega' 	  

AL NO RECIBIR LA MERCADERIA EN EL PLAZO INDICADO LA 
INSTITUCIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE ANULAR ESTA ORDEN. 

ORDEN DE COMPRA 

N2 017128 

DIA MES AÑO 
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SIRVASE MENCIONAR EL NÚMERO DE ES' 
ORDEN EN TODA CORRESPONCENCI 
FACTURA, QUIA, ETC., QUE SE REFIERA 
ESTE PEDIDO 

UNID. CANT. PRECIO 
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L.» 	 — -- 
-El original de esta orden de compra debe devolverse firmado indicando conformidad y 	n  despacho de los articulas, en los términos esüpulaPC 
-La falta de cumplimiento en las especificadones, las condiciones y las estipulaciones será otNo para anular el pedido. 
-Este pedido no podrá facturarse a precios y cantidades superiores a los cotizados y no se ceptarán modificaciones cuando no se hayan convenido 
expresamente en ello. 	 I \- 
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OBSERVACIONES: 

1 ra. Copia - Finanzas 
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